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Notificación de respuesta 

 
Ante la imposibilidad de notificar la respuesta con radicado No. PQRSD-E24-00411 / SDQS 
2156602024, a nombre de LUIS ALBERTO ARRÁZOLA TORRES, la empresa Metro de Bogotá procede 
a fijar la respuesta con radicado de salida No. PQRSD-S24-00355 en la página web y en la cartelera 
física de la entidad por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha.  

 
 

Nombre peticionario  
No. de radicado 
de salida de la 

respuesta 

Fecha de fijación 
de la respuesta  

Fecha de desfijación 
de la respuesta  

LUIS ALBERTO 
ARRÁZOLA TORRES PQRSD-S24-00355 23/04/2024 29/04/2024 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

ADRIANA PADILLA LEAL 
Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 

Empresa Metro de Bogotá 
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Bogotá D.C., 22 de abril de 2024 

Señor  
LUIS ALBERTO ARRÁZOLA TORRES 
Ciudad  

Asunto: Respuesta a su petición PQRSD-E24-00411 / SDQS 2156602024 

Respetado Señor Luis Alberto, 

Para la Empresa Metro de Bogotá S.A. (EMB) es una prioridad atender todas las inquietudes de la 
comunidad relacionadas con el desarrollo del proyecto metro ferroviario más grande del país. Con 
referencia a su solicitud y con base en la información recibida por la Subgerencia de Construcción e 
Infraestructura, me permito dar respuesta a su solicitud, en los siguientes términos: 

• Publicación Empresa Metro de Bogotá

#El Metro Avanza con la primera viga capitel del viaducto de la #PLM. Encima de este elemento 
se pondrán las vigas en gran U que es la estructura por la que pasarán las vías de los trenes de la 
Primera Línea del Metro de Bogotá  

• Preguntas Ciudadanas:

Que buena noticia el inicio de la fundición de las vigas capiteles… ¡Para atrás ni para coger 
impulso! 

• ¿Cuántos pilotes hay hincados respecto al total?

Respuesta: Con corte al 16 de abril del 2024, informamos que hay 1.326 pilotes hincados con 
respecto a 8.097 unidades totales. 

• ¿Cuántos dados hay fundidos respecto al total?

Respuesta: Con corte al 16 de abril del 2024, informamos que hay 34 dados fundidos con respecto 
a 825 dados totales. 

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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• ¿Cuántas vigas capitel hay fundidas respecto al total?  
 
Respuesta: Con corte al 16 de abril del 2024, informamos que hay 8 vigas capitel fundidas con 
respecto a 742 vigas capitel totales. 
 
 

• ¿Cuántas dovelas hay fabricadas respecto al total? 
 
Respuesta: Con corte al 16 de abril del 2024, informamos que hay 9 dovelas fundidas con respecto 
a 7.602 dovelas totales. 
 
 

•  ¿Cuántas estaciones ya se iniciaron? ¿Cuántas son en total? 
 
Respuesta: Con corte al 16 de abril del 2024, han iniciado los trabajos de cimentación de las 
estaciones Metro E1, E6 y E9.  La Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB) contará con 16 
estaciones a lo largo de todo el trazado, el cual inicia en Bosa y finaliza en la Calle 80 – Antiguo 
Monumento a Los Héroes – con la cola de maniobras (retorno de trenes). 
 
Cualquier duda o inquietud adicional estamos prestos a atenderlo. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
ADRIANA PADILLA LEAL 
Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Proyectó:  Tania Victoria Niño Escalante – Profesional Subgerencia de Construcción e Infraestructura 
Revisó:  José Ricardo Villadiego Bockelmann - Subgerente de Construcción e Infraestructura 
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